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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas
del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coincidie-
se con sábado o día festivo, se trasladará al día siguiente hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
mesa de contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9:30 horas, en la
Sala de Juntas de esta Consejería.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán al Servicio de Bibliotecas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es, Consejerías, Consejería de Cultura, Secretaría Gene-
ral, Servicio de Administración General, Contrataciones.

Mérida, a 28 de octubre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 18 de octubre de 2005 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a “Gestiones Cárnicas el Bierzo”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Mérida, para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Denunciado: Gestiones Cárnicas el Bierzo.
Último Domicilio conocido: C/ Vicente Ortega Muñoz, s/n.- Mérida.
Expediente nº: 493/2005.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): 52.3.b. 5º.

Normativa infringida:

– Real Decreto 381/1984, de 25 de enero, Reglamentación
Técnico-Sanitaria para el minorista de alimentación (B.O.E. nº
49, de 27 de febrero de 1984): arts. 10.17, 10.18, 10.19, 10.20,
12.1 y 15.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, que establece las
normas de higiene relativas a los productos alimenticios (B.O.E. nº
50, de 27 de febrero de 1996): Anexo, Capítulo I apartados 1,
2.c) y 4, Capítulo II apartado 2, Capítulo V, Capítulo VI apartado 2
y Capítulo X.

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, que aprueba la
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad (B.O.E. nº
202, de 24 de agosto de 1999): arts. 1 y 5.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): art. 52.3.b.5.

– Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, que establece las
condiciones de producción almacenamiento y comercialización de
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las carnes frescas y sus derivados en lo establecimientos de
comercio al por menor (B.O.E. nº 273, de 14 de noviembre de
2003): art. 4.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 18 de octubre de 2005. El Jefe de Sección y Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 18 de octubre de 2005 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Bar Los Billares”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Zafra, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Bar Los Billares.
Último domicilio conocido: C/ Cabezo Bajo, 23.- Zafra.
Expediente nº: 36/2005.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).3a.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1996): arts. 3.2, 3.3, 7.1;
Anexo: Cap. I: apartados 2.b), 2.c), 4, 8; Cap. X.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución

y comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de 12 de enero
de 2001): arts. 3.5, 10, 12

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se
establecen las normas relativas a los manipuladores de alimen-
tos (B.O.E. nº 48, de 25 de febrero de 2000): arts. 1, 2.3, 7.3
y 8.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. (D.O.E. nº 119, de 15 de octubre
de 2002): arts. 4, 5, 6, 10, 22 y 28.

Sanción: 1.050 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Sr. Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 18 de octubre de 2005. El Jefe de Sección y Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de octubre de 2005 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D. Fermín Baltasar Triguero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento
de Puebla de Sancho Pérez, para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Denunciado: Fermín Baltasar Triguero.
Último Domicilio conocido: C/ La Fuente, s/n.- Puebla de Sancho
Pérez.
Expediente nº: 451/2005.




